
Vice Minrslro
FIECIB

Ref.: Programa Minero de

Solidaridad con el Pueblo
Sumilla: Presenta Informes
de Au

SEÑORVICE MINISTRO DE MINAS
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
S.YM.

ARASI SAC. identihcada con RUC N" 20511244995 e inscrita en la
Partida N" 11771614 del Libro de Sociedades Anónimas del Registro de

Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao, señalando

domicilio para estos efectos en Av. Principal N" 560, Oficina 201, Distrito
de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, debidamente
representada por su Gerente, Javier Landa Jaime, identificado con DNI
N" 10712807, con poder inscrito en el Asiento C00017 de la citada partida

registral, a Ud. atentamente decimos:

Que, dando cumplimiento a su Oficio N" 168-2009-MEM/VMM de fecha

29 de abrll de 2009, adjuntamos a la presente los Informes de Auditoría del

Aporte y Aplicación de los Fondos del Programa Minero de Solidaridad
con el Pueblo emitidos por la auditora Emst & Young, por los aportes local
y regional minero de Aruntani SAC.

PORTANTO:
A Usted, señor Viceministro, solicitamos tener por presentados los

informes antes mencionados.
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Centro de Desarrollo Comunal Alto Andino

Procedimientos previamente convenidos aplicados al
Fondo Minero Regional de Arasi S.A.C. ejecutado en el
año terminado el 31 de diciembre de 2008



Centro de Desarrollo Comunal Alto Andino

Procedimientos previamente conven¡dos aplícados al Fondo Minero
Regional de Arasi S.A.C. ejecutado en el año terminado el 31 de
diciembre de 2008.

Contenldo

Reporte sobre procedim¡entos previamente convenidos.

Anexo - Matriz de segu¡miento del Fondo Reg¡onatde Arasi S.A.C. al 31 de dic¡embre de 2OO8.
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Reporte sobre procedimientos previamente convenidos

A la Gerencia del Centro de Desarrollo Comunal Alto And¡no

Hemos aplicado los procedimientos previamente convenidos entre Aras¡ S.A.C (en adelante la Compañía) y el

Minister¡o de Energía y Minas, descr¡tos a cont¡nuación, sobre la información que sustenta la ejecuc¡ón del

Fondo Minero Reg¡onal de Aras¡ S.A.C. por el año term¡nado el 31 de diciembre de 20O8 administrado por el

Centro de Desarrollo Comunal Alto And¡no (en adelante el CEDEC Alto Andino), de conformidad con lo

requerido en la cláusula sépt¡m¿ del conven¡o suscrito entre la Compañía y el Estado Peruano el 27 de d¡ciembre

de 2006, para el aporte económ¡co, voluntario, extraordinario y temporal denom¡nado "Programa Minero de

Sol¡dar¡dad con el Pueblo", aprobado mediante Decreto Supremo No071-2006'EM y modificado por Decreto

Supremo NoO33-2O07-EM. La Gerenc¡a de CEDEC Alto And¡no es responsable de preparar y presentar Ia

¡nformación que sustenta la ejecución del Fondo Minero Regional de Arasi S.A.C. por el año terminado el 31 de

d¡c¡embre de 2008. Nuestro traba¡o fue llevado a cabo de acuerdo con la Norma Internac¡onal sobre serv¡c¡os

Af¡nes (NISA) 4400 aplicable a compromisos para real¡zar procedimientos previamente convenidos. Dichos

procedim¡entos fueron áplicados sobre la información que sustenta la ejecución del Fondo Minero Regional de

Arasi S.A.C. por el año terminado el 31 de dic¡embre de 2008 admin¡strado por CEDEC Alto Andino, con el

propós¡to de acreditar la aplicec¡ón de los recursos de este fondo a los proyectos determ¡nados en el inciso 2.4

de la cláusula segunda del conven¡o establec¡do por ef Decreto Supremo NoO71-2006-EM. Los procedim¡entos

aplícados se resumen a continuac¡ón:

Conf¡rmamos la fecha de transferencia del aporte real¡zado por la Compañía al Centro de Desarrollo

Comunal Alto And¡no.

Rev¡samos, sobre bases selectivas, l¿ documentación, gue sustenta los aportes voluntar¡os que

constituyen el Fondo Minero Regional de Aras¡ S.A.C., y s¡ éstos se dest¡naron a los proyectos

calificables dentro del marco del inciso 2.4 del conven¡o firmado con el Estado Peruano.

Rev¡samos que los proyectos del Fondo M¡nero Re9¡onal de Aras¡ S.A.C. sean d¡stintos de aquellos en los

que la Compañía está involucrada como parte de sus acciones de responsab¡lidad soc¡al o de

comprom¡sos sociafes adqu¡r¡dos con anter¡or¡dad a la firma del convenio con el Estado Peruano.

Revisamos, sobre bases selectivas, la documentac¡ón que sustenta el avance de la ejecución de las obras

o proyectos no solo contablemente. s¡no tamb¡én mediante los respect¡vos contratos, reportes, actas u

otra documentación fís¡ca o electrónica que los proveedores o ejecutores de las obras o proyectos hayan

entregado al CEDEC Alto Andino como parte de sus obl¡gaciones contractuales.
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Reporte sobre procedimientos previamente convenidos (cont¡nuación)

7.

Revisamos, sobre bases selectivas, la documentación que sustenta el cumplimiento de la asignación de

por lo menos 30% del Fondo M¡nero Reg¡onal de Aras¡ S.A.C. a programas de nutrición, salud y educación,

de contormidad con lo establecido con el ¡nciso 4.6 de la cláusula cuarta del Conven¡o.

Revisamos, sobre bases select¡vas, la documentación que sustenta €l uso de los recursos del Fondo

Minero Regionalde Arasi S.A.C. para desarrollar proyectos en zonas de mayor pobreza dentro de las

regiones donde l¿ Compañía desarrolla sus actividades.

Revisamos el cálculo del importe requet¡do por el Estado Peruano para financ¡ar l¿s reparac¡ones

colectivas establec¡das en el informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliac¡ón (hasta el 4% del Fondo

M¡nero Regional de Arasi S.A.C.).

Rev¡samos, sobre bases selectivas, la documentac¡ón que sustenta que los recursos del Fondo Minero

Regional de Arasi S.A.C. y sus rendimientos financieros fueron ut¡lizados íntegramente para los f¡nes del

Convenio.

Rev¡samos, sobre bases selectivas, la documentación que Sustenta la constitución de las Com¡s¡Ones

Técn¡cas de Coordinación, de acuerdo con lo previsto en el Conven¡o.

Revisamos, sobre bases selecl¡vas, la documentación gue sustenta la determinación de la línea de base

(avances logrados al 31 de d¡ci€mbre de 2008).

o

10.
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Reporte sobre procedimientos previamente convenidos (continuación)

A cont¡nuac¡ón ¡nformamos sobre nuestros hallazoos:

(1) Respecto del procedim¡ento. No1, verificamos l¿ transferenc¡a de 5/400,000 etectuadá €l 30 de mayo de

2008 por Aras¡ S.A.C. a la cuenta corriente No193-1599549-0-58 del Banco de Crédito del Perú d

nombre del CEDEC Alto Andino. Durante el año 2007, la Compañía reg¡stró una pérdida neta de

S/1,473,000 por lo que de acuerdo con el Convenio "Programa m¡nero de sol¡dar¡dad con el pueblo" no

tenía base para determinar la contr¡bución voluntaria. Arasi S.A.C. aprobó que de manera voluntana se

entregará 5/400,000, como aporte al Fondo Minero Regionaly que sería canal¡zado de acuerdo a los
procedimientos establecidos en el Conven¡o.

(2) Respecto del procedimiento N02, verificamos gue el aporte voluntario se destinó al proyecto,,Bus

Clínico" y a fa compra de una "Lavadora Industrial" para ser donada al HosDital Manuel Nuñez Butrón de

Puno, ambos proyectos áprobados en fas Actas del Comité Técnico Reg¡onal de fecha 11 de enero y 17

de octubre de 2008, respect¡vamente, y ejecutados por eICEDEC Alto Andino. Los desembolsos

efectuados, corresponden al rubro de Salud, rubro cal¡ficable dentro del matco del ¡nc¡so 2.4 convenio
firmado con el Estado Peruano,

(3) Respecto del proced¡miento No3. conf¡rmamos que los proyectos del Fondo Minero Regional de Arasi
S.A.C. son dist¡ntos de aquellos en los que A¡as¡ y CEDEC Alto And¡no están involucrados como parte de

sus acciones de responsab¡lidad social o de comprom¡sos sociales adquiridos con anterioridad a la firma
delconvenio con el Estado Peruano. Para ello, hemos revisado el presupuesto de programas soc¡ales de

Aras¡ y CEDEC - Alto Andino y obsetvamos que los proyectos que adm¡n¡stran son d¡ferentes a los

real¡zados con los recursos del Fondo Minero Regional de Aras¡ S.A.C.

(4> Respecto del procedimiento No4, debemos ind¡car que la revisión fue efectuada sobre la matriz de

seguimiento al 31 de d¡ciembre de 2008 que Arasi S.A.C. presentó vía correo electrónico al Ministerio de

Energía y Minas y que se incluye como Anexo a este informe.

La matriz de segu¡miento al 31 de diciembre de 2OOB presenta una ejecución de 5/462,895, que ¡ncluye

los desembolsos real¡zados durante el año 2OO7 por 5/136,112, relac¡onados con la puesta en

func¡onamiento de un bus clín¡co complet¿mente equipado con áreas de laboratorio clínico, rayos X y

medicina general, y los desembolsos real¡zados en el añ o ZOO9 por S/214,906, relacionados con la
operac¡ón del bu5 clín¡co antes menc¡onado y con la compra de una lavadora industr¡al para ser donada al

HospitalManuel Nuñez Butrón de Puno. Sobre los desembolsos realizados en el año 2008, rev¡samos con

un alcance de 69%, órdenes de compra y facturas que sustentan los desembolsos realizados por la
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Reporte sobre procedimientos previamente convenidos (continuación)

compra de med¡cina y pago del personal que labora en el bus clínico (médico ciruiano' biólo9o

laborator¡stá, chofer y técn¡ca radióloqa).

(5) Respecto del procedimiento No5, hemos observado que la Compañía ha asignado el 89% del monto total

aprobado del Fondo Minero Reg¡onal de Aras¡ S.A.C. a proyectos relac¡onados al rubro de salud al 31de

dic¡embre de 2008, cumpl¡endo d€ esta forma con la asignación mínima requer¡da de 30% del Fondo

Minero Regional de Arasi S.A.C. á program¿s de nutric¡ón, salud y educación, de conformidad con lo

establecido con el inciso 4.6 de la cláusula cuarta del Conven¡o.

La relación de los proyectos de acuerdo con la naturaleza que establece la cfáusula segunda del

Convenio, así como su asignación a los rubros de nutr¡ción, s¿fud y educ¿c¡ón se detallan a cont¡nuac¡ón:

Rubros

1) Nutrición y al¡mentación

2) Educación y programas de apoyo educativo

3) Salud ( Bus Clínico)

4) Fo.talecim¡ento de capacidades de gestión públ¡ca para

agilizar el uso de otros recursos como canon m¡nero

5) Proyectos y cadenas productivas

6) Infraestructura (en energía, agua, saneamiento, vías de

acceso, escolar, etc,)

7) Obras de impacto local o reg¡onal con uso ¡ntens¡vo de

mano de obra no espec¡alizada de la localidad

8) Complementar recursos económ¡cos de terceros o del

Estado para el d¡seño y eiecución de proyectos

9) otros (donac¡ón de una lavadora ¡ndustrial al Hosp¡tal

Manuel Núñez Butrón)

Tolaf

Proyectos relacionadgs con nutr¡clón, salud y educac¡ón

( rubros 1.2 y 3)

Porcenta¡e

Número

Proyéctos s/

356,842

43,118

400,000

400,000

899|
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Reporte sobre procedimíentos previamente convenidos (continuación)

(6) Respecto del proced¡m¡ento Noó, revisamos que los recursos del Fondo Minero Regional de Arasi S.A.C.

se dest¡naron al proyecto del Bus Clínico, atendiendo a las siguientes comunidades del distrito de Ocuviri:

Ocuviri, Caycho, lupac Amaru ll, Cerro M¡nas, Jatun Ayllu, V¡lcamarca, Ch¡vay, Chapioco, Parina y

Chacapalca. Estas comunidades están consideradas como zonas de atenc¡ón reg¡onal en la primera

cláusula adicional del Convenio f¡rmado con el Estado Peruano.

(7) Respecto del procedim¡ento No7, hemos sido informados por la gerenc¡a que el Estado Peruano no ha

solicitado transferencias de fondos para as¡stirlo en fas reparac¡ones colectivas est¿blec¡das en el

¡nforme de la Comis¡ón de la Verdád y Reconc¡liación, según la cláusula décimo sexta delConvenio; por

ello, la Compañía no ha efectuado desembolsos por este concepto al 31 de dic¡embre de 2008.

(8) Respecto del procedimiento No8, comprobamos a través de la rev¡sión selectiva de la document¿c¡ón que

los desembolsos de los recursos del Fondo Min€ro Reg¡onaf de Arasi S.A.C. fueron util¡zados por el

CEDEC Alto And¡no para la eiecución de los proyectos comprend¡dos dentro del a¡cance del Convenio.

As¡m¡smo, hemos observado que los tondos no utilizados sé mantien€n en fa cuenta corriente de CEDEC -
Alto And¡no al 31 de d¡ciembre de 2OO8, y que los rend¡m¡entos f¡nancieros generados durante el año

2008 forman parte de los recursos de CEDEC - Alto Andino.

(9) Respecto del procedimiento N09, hemos tomado conocimiento que la Com¡sión Técnica de Coordinac¡ón

se encuentra conformada por 5 m¡embros al 31 de d¡c¡embre de 2008, (3 representan a l¿ Compañía

Aras¡ S.A.C. y 2 son representantes de la reg¡ón de Puno), contándo así el número de representantes

ind¡cados en el inciso 5.1.4 de la cláusula ouinta eI Conven¡o.

Los representantes de la Comisión Técnica de Coord¡nación son los s¡gu¡entes:

Arasi S.A.C.:

- Ing. Juan José Acevedo (Presidente).

- Ing. Emilio Mendoza Poma.

- Ing. Jayaira Figueroa Mendoza.

Por el Gobierno Reglonal de Puno:
- MVZ Felipe Amach¡ Fernández, Director Reg¡onaf de Agr¡cultura
- Ing. Amér¡co A¡izaca Avatos
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RepOrte Sobre proCedimientOS previamente ConvenidOS (continuación)

Durante el año 2oo7 se ha manten¡do un solo l¡bro de actas de comité Técnico de coordinación gue

agfup¿ba las actas det Fondo Local y Fondo Regional de Arasi s.A.c. A part¡f del año 2008, la compañía

lleva el reg¡stro de sus l¡bros de actas de Comité Técnico de Coord¡nac¡ón en forma independ¡ente para

cada fondo.

(10) Respecto del procedimiento No1o, el CEDEC Alto Andino, de acuerdo con la cláusulá 7.2 de la Adenda al

conven¡o suscrito entre la compañía y el Estado Peruano de fecha 27 de dic¡€mbre de 2006, contrató los

sefv¡c¡os de la socióloga sfa. zulema Loayza Alatr¡sta par¿ que real¡ce un informe sobre la determinac¡ón

de las líneas base. El ,,Estudio socioeconómico y Alternativas de Desarrollo de las comun¡dades

campes¡nas de Jatun AyIlu, Par¡na, ViIcamarca y pueb|o de ocuv¡ri,., fue presentado en diciembfe de| año

2006. En marzo de 2oo9, cEDEc - Alto Andino presentó e| informe..Línea de base de| Pfoyecto Sa|ud y

Nutrición en el ámbito de ¡nfluencia de la empresa Aras¡ S.A.C.", respecto al proyecto de salud a

ejecutarse.

Debido a que los proced¡m¡entos antes descritos no const¡tuyen una aud¡toría o un¿ revisión efectuada de

acuerdo con noÍmas de auditoría generalmente aceptadas en el Perú, no expresamos opinión alguna de

aUd¡toríasobreIae'ecucióndeIFondoMineroReg¡onaIdeA'as¡s.A.c'pore|añotefm¡nadoel3lde

diciembre de 2oo8 n¡ sobre los estados financiefos del centro de Desarrollo comunal Alto Andino a d¡cha

lecha.

De haber efectuado procedimientos adic¡onales o de haber efectuado una auditoría o rev¡s¡ón de los

estados financieros de acuerdo con normas de aud¡toría generalmente aceptadas en el Perú, podríamos

haber tomado conocimiento de otros aspectos que hub¡eran sido informados a ustedes'
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Reporte sobre procedimientos previamente convenidos (contínuéción)

El presente ¡nforme se em¡te exclusivam€nte para la ¡nformación y uso del representante legal d€l centro

de Desarrollo comunal Alto Andino, de Arasi S.A.C., de los representantes del Ministerio de Energía y

M¡nas, del Ministerio de Economía y Fin¿nzas, y de los integrantes de la Com¡siones fécnicas de

Coord¡nac¡ón, y no debe ser ut¡l¡zado para ningún otro propósito o ser d¡stribu¡do a otras personas- Este

informe está relac¡onado sólo con la ejecución del Fondo Minero Regional de Aras¡ S.A.C. por el año

terminado el 31de d¡ciembre de 2OOB y no debe extenderse a ningún estado financ¡ero de el CÉDEC Alto

And¡no tom¿do en su coniunto.

Lima. Perú

30 de marzo d€ 2009

Refrendado por:

,l ll
/L¿li^o , 2Jü¿orr, P^')"t .8 A'o-:¿9
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